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recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bilidad, de conservar los números de este Bóle rí?j, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año,
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........ 17‘50 »Seis mases.......

Tres id.................. ,..... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

Me oficial.
g, M. »i Rkv Don Aifoiísp XHI 

(q. D. g.), 8. M, h; Res* Doña Vio- 
tena Eugenia, 8. A. EL «i Principa 
de Asturias e Infantes y demás par- 
80S68 de la Augusta. R#>sl Familia, 
eostitiús-a sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núm. 251)

P8BSIDBNSIA DEL DIRIMIO MILITAR

BE9LAB5ENTO
de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores do fondos y Emplea

dos municipales en general.
(Conclusión?)

TITULO III
6c loi empleado» municipales eg general.

CAPITULO ÚNICO

Artículo 93. Los Reglamentos 
que en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 248 del Estatuto municipal, 
están obligados a redactar los Ayun
tamientos para el régimen de sus 
funcionarios técnicos, administrati
vos y subalternos, contendrán los 
principios fundamentales que el ci
tado artículo y este Reglamento es
tablecen, y serán aprobados por el 
Ayuntamiento y mayoría absoluta 
desús Concejales, teniendo el ca
rácter de Estatuto legal de los Cuer- 
POi de funcionarios municipales.

De cada uno de estos Réglamen
os se remitirá copia certificada al 
uebernador civil, a los efectos del 
articulo 168 del Estatuto municipal, 
archivándase en las oficinas del Go 

lerr,oi a fin de que en el caso de 
°rmuiarse algún recurso contencio 
^-administrativo ante el Tribunal 
i rovincial, por vulneración de sus 

«Posiciones, puedan surtir sus 
Rectos.
J0? 2°^ernac^ores civiles remiti- 

¡nisterio de la Guerra copia 
da esíos Reglamentos 

yes a 108 aco£idos a las lé- 
Utl88ÍJTde 1876’10 dejU- 

88d y disposiciones comple

mentarias, para conocimiento de la 
‘ Junta calificadora de destinos civiles.

Artículo 94. Cuando el Ayunta
miento acuerde proveer alguna va
cante de funcionario técnico o titu
lado, acordará también la forma en 
que la oposición o concurso hayan 

| de verificarse y nombrará el Tribu
nal, en el que la representación de 
funcionarios lo será de técnicos o 
titulares de la especialidad a que la 
vacante pertenezca.

El Tribunal redactará el progra
ma de las oposiciones: la convoca
toria, en la que necesariamente ha
brá de expresarse el sueldo o emo

lumentos señalados al cargo vacan 
te, será publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia y algún diario 
de la localidad, cuando menos con 
tres meses de anticipación al co
mienzo de los ejercicios, y el pro
grama en el Boletín Oficial con la 
misma antelación.

Los Tribunales elevarán a la Co
misión municipal permanente pro
puesta unipersonal para cada va
cante.

Los derechos de exámen no po
drán exceder en ningún caso de 30 
pesetas por opositor, y el Ayunta
miento tendrá obligación de satis
facer dietas a los individuos del Tri
bunal que las exijan.

Artículo 95. Los servicios far
macéuticos se adjudicarán siempre 
por concurso.

Los Ayuntamientos podrán crear 
farmacias para el suministro de me
dicamentos a las familias pobres del 
término municipal.

Al frente de estos establecimien
tos deberá haber un Licenciado o 
Doctor en Farmacia, con título ex
pedido por Universidad española.

Artículo 96. En los concursos 
establecerá cada Ayuntamiento y 
en cada caso el orden de preferen
cia de méritos de los concursantes 
que haya de tenerse en cuenta para ¡ 
cubrir la vacante.

Artículo 97. Las oposiciones pa
ra el ingreso de los empleados ad
ministrativos municipales, cuando

procedan con arreglo al párrafo ter
cero del artículo 247 del Estatuto, 
se verificarán ateniéndose a lo esta
blecido anteriormente para las de 
¡os técnicos, reduciéndose el plazo 
de convocatoria a dos meses. En 
las oposiciones a plazas administra
tivas con categoría de entrada se 
reservará la tercera parte de las va
cantes a los procedentes del Ejér
cito acogidos a la ley de 1885 y 
disposiciones complementarias, los 
cuales habrán de someterse a las 
mismas pruebas de aptitud que los 
restantes opositores, ante el Tribu-

■ nal designado para éstos. SI no 
i aprobasen opositores de este grupo 

en número suficiente para cubrir el 
tercio de plazas que se les reserva, 
las sobrantes se adjudicarán a los 
del primer grupo que hayan obte
nido la aprobación.

Artículo 98. Dos terceras partes 
de las plazas de empleados admi
nistrativos de Ayuntamientos que 
no sean cabeza de partido ni ten
gan 4.000 habitantes, se reservarán 
a los acogidos a las leyes de 1876 
y 1885, y el resto será de libre pro
visión por la respectiva Corpora
ción. No obstante, si ésta lo desea
re podrá sacar a oposición una de 
las dos terceras partes concedidas 
al ramo de Guerra, siempre que se 
cubran en igual forma las de libre 
provisión. Estas oposiciones se aco
modarán a lo dispuesto en el ar
tículo 94 del presente Reglamento.

Si el número de empleos admi
nistrativos de una Corporación no 
llegase a tres, corresponderán al 
ramo de Guerra las dos primeras 
vacantes que se produzcan, y al 
Ayuntamiento la tercera.

A los efectos de este artículo se 
considerarán como empleades ad
ministrativos los que desempeñen 
funciones de escribiente en las de
pendencias municipales, con nom
bramiento expreso.

Artículo 99. De las plazas de 
subalternos, guardias y agentes ar
mados de los Ayuntamientos se re
servarán dos terceras partes a los

licenciados de Guerra y la otra será 
de libre provisión por los Ayunta
mientos y los Alcaldes, respectiva
mente, según los Reglamentos de 
cada Corporación.

Cuando el número de plazas lle
gue a tres, se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 100. Si algún destino o 
cargo municipal de los que según 
este Reglamento no son necesaria
mente de oposición y corresponden 
al ramo de Guerra, precisara para 
su desempeño conocimientos espe
ciales, el Ayuntamiento de que se 
trate lo comunicará a la Presiden
cia del Gobierno, para que por ésta 
se resuelva si procede o no exigir 
dichos conocimientos y forma de 
comprobarlos.

Artículo 101. Las interinidades 
en cualquier empleo o cargo muni
cipales, no podrán durar más de 
seis meses. Se exceptúan únicamen
te los que hayan de ser provistos 
por el ramo de Guerra, cuya inte
rinidad durará hasta que se presen
te el propuesto por la Junta Califi
cadora o ésta comunique a la Cor
poración que puede provistar li
bremente la vacante, por haber re
sultado desierto' el concurso.

Artículo 102. Las vacantes que 
se produzcan por destitución de 
funcionarios o dependientes muni
cipales que provengan del ramo de 
Guerra, serán concedidas al mismo 
turno por el cual se verificó su pro
visión.

Artículo 103. Subsistirán los ac
tuales Cuerpos de Médicos, Farma
céuticos y Veterinarios titulares, 
con las modificaciones que introdu
ce este Reglamento.

Pertenecerán a dichos Cuerpos 
los facultativos que en la actuali
dad desempeñan titulares munici
pales y los que en lo sucesivo las 
obtengan con arreglo al artículo 247 
del Estatuto y 94 de este Regla
mento.

Artículo 104. Desde la publica
ción de este Reglamento se enten- , 
derán constituidos como Agrupa
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ciones forzosas de Ayuntamientos, 
¡os partidos médicos formados, con
forme a la legislación anterior ai 
Estatuto, para establecer y soste
ner los servicios municipales médi
co-farmacéutico, veterinario y de 
Profesoras de partos, por aquellos 
pueblos que carezcan de recursos 
propios suficientes.

Subsistirán asimismo las actua
les clasificaciones y categorías de 
partidos médicos, farmacéuticos y 
veterinarios.

El expediente de modificación de 
las agrupaciones forzosas a que se 
refiere el párrafo primero de este 
artículo, se tramitará y resolverá 
con arreglo a lo dispuesto en el 14 
del Reglamento de Población y tér
minos municipales, oyéndose siem
pre ai Colegio oficial respectivo de 
la provincia.

El expediente para alterar la cla
sificación asignada a los Médicos, 
Farmacéuticos o Veterinarios titu
lares del Ayuntamiento será resuel
to por el Ministerio de la Goberna
ción, previo informe de las Direc
ciones generales de Administra
ción y Sanidad.

Artículo 105. Los Ayuntamien
tos respetarán los contratos que se 
hallen en vigor con sus Médicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios titula
res, si se han formalizado previo 
concurso y con arreglo a la legisla
ción anterior. Sólo se entenderán 
producidas de derecho las vacantes 
y caducados dichos contratos en los 
casos siguientes:

1. ° Por fallecimiento del Facul
tativo.

2. ° Por mutuo consentimiento 
entre el mismo y el Ayuntamiento. 
L 3.° Por haber sido nombrado el 
Facultativo para prestar sus servi
cios en otro Municipio.

4. ° Por haberse cumplido algu
na de las cláusulas resolutorias que 
de común acuerdo hayan aceptado 
en el contrato; y

5. ° Por separación justificada, 
acordada por el Ayuntamiento ple
no con los trámites y requisitos que 
establece el artículo 111 de este Re
glamento.

Artículo 106. Las dotaciones mí
nimas de los Médicos titulares se
rán las siguientes:

Primera categoría, 3.000 pesetas; 
segunda, 2.500; tercera, 2.000; cuar
ta, 1.500, y quinta, 1.250.

Las categorías se determinarán 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de abril de 1905.

Los Ayuntamientos podrán exigir 
que los Médicos titulares, cuando 
haya varios en un término, tengan 
su residencia en la zona que res
pectivamente se asigne a cada uno.

Seguirán en vigor las dotaciones 
mínimas vigentes para las plazas de 
Farmacéuticos titulares.

Las dotaciones mínimas de los 
Veterinarios titulares serán: en mu
nicipios hasta de. 2.000 habitantes, 
600 pesetas; de 2.001 a 4.000, 750; 
de 4.000 a 6.000, 1.000; de 6.000 a 
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8.000, 1.200. En los que pasen de 
8.000, las que fija el artículo 82 del 
Reglamento de Mataderos de 5 de 
diciembre de 1918, aumentadas en 
un 25 por 100. Los Municipios de 
menos de 2 000 habitantes se agru
parán para el nombramiento de Ve
terinario titular, subsistiendo desde 
luego las agrupaciones que en la 
actualidad existan.

Artículo 107. Se declaran di
sueltas las Juntas de Gobierno y 
Patronato de Médicos, Farmacéu
ticos y Veterinarios titulares.

Los Médicos, Farmacéuticos y Ve 
terinarios titulares podrán constituir 
Asociaciones para el mejoramiento 
moral y materia! de sus afiliados.

En tanto no se constituyan estas 
Asociaciones, asumirán la represen
tación de los titulares de cada pro
vincia los respectivos Colegios Ofi
ciales Médico, Farmacéutico y Ve
terinario.

Artículo 108. Los funcionarios 
municipales, de cualquier clase y 
categoría, incurrirán en responsabi
lidad civil, administrativa o pena!, 
según la naturaleza de la falta, omi
sión o causa que la motive.

Artículo 109. A los efectos del 
artículo 248 del Estatuto se reputa
rán como faltas graves:

1. a La falta reiterada de asisten
cia a la oficina durante las horas re
glamentarias sin licencia ni causa 
justificada.

2. a El abandono del servicio.
3. a La informalidad o el retraso 

en el despacho de los asuntos cuan
do perturbe sensiblemente la Admi
nistración municipal.

4. a La negativa a prestar un ser
vicio extraordinario cuando lo or
denen por escrito el Alcalde, la Co
misión permanente o el Ayuntamien
to pleno, por imponerlo necesidad 
de urgente o inaplazable cumpli
miento.

5. a La insubordinación en forma 
de amenaza individual o colectiva.

6. a La emisión, a sabiendas o 
por negligencia o ignoracia inexcu
sables, de informes manifiestamente 
injustos, y la adopción de acuerdos 
con las mismas circunstancias.

7. a La manifiesta falta de pro
bidad.

8. a Los hechos constitutivos de 
delito público.

9. a La reincidencia por tercera 
vez en falta leve, corregida al me
nos con suspensión de haberes.

Igualmente se reputarán como 
faltas leves:

1. a La inasistencia no reiterada 
a la oficina sin causa justificada.

2. a La desobediencia o insubor
dinación no reiteradas, y de las cua
les no se hubiere seguido perjuicio 
para los intereses municipales.

3. a El retraso en el desempeño 
de las funciones que les están en
comendadas, cuando no perturbe 
sensiblemente el servicio; y

4. a Las que sean consecuencia 
. de negligencia o descuido excu- 
i sable.

Artículo 110. Las faltas leves se
rán castigadas por el Alcalde con 
apercibimiento y suspensión de ha- 

! beres de uno a quince dias, y las 
faltas graves serán castigadas con 
suspensión de empleo y sueldo por 
plazo máximo de dos meses o des
titución. La suspensión será acorda
da por la Comisión permanente y la 
destitución sólo por el Ayuntamien
to pleno.

Artículo 111. Todas las correc- 
; ciones, salvo la de apercibimiento, 

exigirán la formación de expedien
te, con audiencia del interesado, 
por plazo mínimo de cinco días.

! No obstante, cuando se trate de fal - 
- ta grave, podrá acordarse por el Al- 
i calde, en tanto se tramita el expe- 
■ diente, la suspensión previa del fun

cionario, de la cual se dará cuenta, 
en el término de tres días, a la Co
misión permanente, que resolverá 
en definitiva.

El acuerdo de suspensión exigirá 
voto favorable de las dos terceras 
partes de los individuos que formen 
la Comisión municipal permanente, 
y el de destitución el de las dos ter
ceras partes de los Concejales que 
constituyan la Corporación.

Todo expediente tendrá que ser 
resuelto forzosamente en plazo má
ximo de dos meses, a contar desde 
su incoación.

En los expedientes de suspensión 
o destitución de Médicos, Farma
céuticos o Veterinarios municipales, 
será trámite inexcusable el informe 
de la Junta municipal de Sanidad.

Artículo 112. Cuando el instruc
tor del expediente seguido a un 
empleado municipal considere de
lictivos algunos de los hechos im
putados a éste, pasará inmediata
mente el tanto de culpa pertinente 
a la Autoridad judicial, dando cuen
ta de ello a la Comisión municipal 
permanente.

Artículo 113. Será aplicable a 
las suspensiones o destituciones de 
funcionarios municipales, de cual
quier clase y categoría, lo dispues
to en el artículo 238 del Estatuto.

Artículo 114. Los Reglamentos 
de cada Corporación determinarán 
el régimen de licencias aplicable a 
sus empleados de todas clases. 
Como mínimo han de reconocerles 

.el derecho a un mes de licencia, sin 
sueldo, por asuntos propios; a dos 
meses, con sueldo, por enfermedad 
debidamente justificada, y a licen
cia ilimitada, con carácter de exce
dencia voluntaria, en el caso y con 
los requisitos que previene el nú
mero 3.° del artículo 32 de este Re
glamento.

Artículo 115. En el plazo de un 
año se procederá a organizar un 
Montepío Nacional de Empleados 
municipales, que actuará bajo el 
Patronato de todos los Ayuntamien- i 
tos de España. El Instituto Nacional í 
de Previsión hará los estudios pre- 1 
cisos y propondrá las bases del j 
Montepío. Tendrán derecho a los 
beneficios de éste todos los emplea- I

dos municipales con destino je 
plantilla, técnicos, administrativos y 
subalternos.

Artículo 115. Los Alcaldes, |os 
Presidentes de las juntas de Man- 1 
comunidad y ios de ¡as agrupaciones 
forzosas, cuando su acción se ex
tienda a fines propios de la compe
tencia municipal, no podrán librar 
cantidad alguna para atender gastos 
diferibles o voluntarios sin haber 
satisfecho o reservado a disposición 
de los interesados, previamente, ¡os 
haberes de los funcionarios técnicos 
y facultativos y subalternos muni
cipales. De la infracción de este 
precepto responderá personalmen
te el Alcalde.

Artículo 117. Los Ayuntamien
tos, al confeccionar su presupuesto 
ordinario, tendrán en cuenta que el 
importe de las plantillas de su per
sonal facultativo y administrativo 
no podrá exceder en ningún caso 
del límite que señala el artículo 250 
del Estatuto.

La reducción de las plantillas del 
personal facultativo y administra
tivo, excepción hecha de los Secre
tarios e Interventores, hasta llegar 
al límite del 25 por 100 dekimporte 
del presupuesto ordinario, se hará 
por cada Ayuntamiento en la forma 
que estime más conveniente al me
jor servicio, y teniendo en cuenta 
que no podrán ser suprimidas ni 
amortizadas las plazas de los fun
cionarios técnicos y titulados cuyos 
servicios se imponen como obliga
torios en el Estatuto municipal, 
cuando sea uno solo el funcionario 
encargado de ellos; si hubiere más 
de uno podrán ser-reducidas.

De las vacantes que se produz
can en el personal subalterno, cuyo 
nombramiento corresponde al Ayun
tamiento, serán amortizadas, cuan
do menos, una por cada cuatro, 
hasta alcanzar la reducción en un 
25 por 100 de la cantidad actual
mente consignada en el presupues
to municipal.

Artículo 118. Será aplicable a 
los funcionarios municipales, en 
cuanto a retención de sueldos, lo 
determinado en los artículos 43 y 
88 de este Reglamento.

TÍTULO IV
Del procedimiento.

Artículo 119. Los acuerdos que 
adopte la Dirección general de Ad
ministración con arreglo a lo preve
nido en este Reglamento, serán re
curribles en plazo de quince días 
ante el Ministro de la Gobernación.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas todas las dis

posiciones que se opongan a lo P‘e' 
venido en este Reglamento.

Subsistirán, sin embargo, los Pie 
ceptos del de3 de abril de 1910, espe 
cialmente aplicables a los Conta o 
res de fondos de las Diputaciones y 
Cabildos insulares de Sania rU 
de Tenerife, Gran Canaria y -Pa ™ ’ 
en tanto no se lleve a cabo la reí 
ma del régimen provincial.



Disposiciones transitorias.
1. « A los efectos de ¡o preveni

do en el artículo 237 del Estatuto 
municipal, sólo se computarán las 
destituciones de Secretarios e In
terventores acordadas por resolu
ción firme, con posterioridad al dia 
8 de marzo de 1924.

2. a Los sueldos mínimos que es
tablece este Reglamento comenza
rán a regir en los presupuestos mu
nicipales de 1925-26. El derecho de 
los Secretarios de Ayuntamiento al 
percibo de quinquenios comenzará 
a adquirirse desde el dia l.° de abril 
último. No obstante, los Secretarios 
de Ayuntamiento que cuenten como 
tales más de quince años de servi
cios en propiedad en varias Corpo
raciones o más de diez en la que 
actualmente sirvan, tendrán derecho 
en el presupuesto de 1925-26 al 
percibo de un quinquenio.

Los Secretarios que no hayan 
prestado quince o diez años de ser
vicios, según los casos, consolida
rán el derecho al primer quinquenio 
antes del dia l.° de abril de 1929, 
cuando completaren ios expresados 
plazos, en cuyo supuesto los quin
quenios posteriores se computarán 
a partir del dia mismo en que se 
cumpliesen los quince o diez años 
de servicio, según ios casos.

3. a Los Secretarios de Ayunta
miento que figuren en el Escalafón 
a virtud de lo dispuesto en los nú
meros 4.° y 5.° del articulo 20 de 
este Reglamento y los que estén in
cluidos en el párrafo final del mismo 
articulo, no podrán concursar va
cantes de Ayuntamientos de prime
ra categoría mientras no se hayan 
provisto tantas como existieran al 
terminar los exámenes de aptitud 
actualmente convocados, más trein
ta. A estas vacantes sóio podrán 
concursar los actuales Secretarios 
en propiedad de la primera catego
ría y los opositores que obtengan la 
aprobación en los expresados exá
menes. Una vez que se hayan anun
ciado y resuelto un número de con
cursos igual al de las expresadas 
vacantes, más treinta, podrán con
cursar libremente con ios oposito
res aún no colocados y con ios que 
aprueben en posteriores exámenes 
de aptitud, los aspirantes a quienes 
!os preceptos mencionados anterior
mente y el artículo 19 de este Re
glamento concedan el derecho de 
,!1gieso en el Cuerpo de Secretarios.

Los Secretarios que cesen a 
virtud de las agrupaciones forzosas 
Que se constituyan conforme al ar- 
tlcuio 226 del Estatuto, tendrán de- 
r.LCao a Percibir dos terceras partes 
tie sus actuales haberes en concep- 
0 de excedentes activos, con la 

0 pación de prestar sus servicios a 
,S ordenes inmediatas del Secreía- 
10 ae ¡a agrupación.

el n°S Secre*ar‘os a que se refiere 
P rrafo anterior tendrán preferen- 
a soluta para el desempeño de i 

jm,„|:1ie‘ini(lades de Secretarias de I 
6 categoría que se produzcan en 
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cualquier Ayuntamiento de la pro
vincia.

Los Gobernadores civiles cuida
rán de que cuando existan Secreta
rios en las condiciones que indica 
este artículo, sean anunciadas a pro 
visión interina las Secretarías va
cantes, entendiéndose que renun
cian a los derechos de excedencia 
aquellos Secretarios excedentes que 
no las soliciten o que una vez de
signados no se posesionen del cargo.

5. a Por la Dirección general de 
Administración se dictarán las nor
mas precisas para formar la relación 
oficial de individuos del Cuerpo de 
Aspirantes de Secretarios de Ayun
tamiento y las disposiciones, nece
sarias para la aplicación de este Re
glamento.

6. a Lo dispuesto en este Regla
mento respecto a derechos de fun
cionarios municipales de cualquier 
categoría y clase no será óbice para 
que éstos sigan disfrutando los be
neficios que les hubieren sido reco
nocidos por acuerdos municipales 
anteriores.

Se entenderán incluidos expresa
mente en esta disposición los dere
chos pasivos declarados en favor de 
funcionarios municipales de cual
quier categoría y clase.

7. a En el término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
este Reglamento, los Jefes de las 
Secciones provinciales procederán 
a la revisión de los presupuestos 
municipales de la provincia, remi
tiendo al Gobernador una certifica
ción expresiva de los Ayuntamien
tos en que no exista Interventor y 
que deban tenerlo con arreglo a este 
Reglamento.

El Gobernador de la provincia 
dirigirá oficio a ios Alcaldes de los 
Ayuntamientos que, estando obliga
dos a tener Interventor, carezcan de 
él, ordenándoles que consignen en 
presupuesio las cantidades necesa
rias para la dotación de dicho fun
cionario.

Los Alcaldes, una vez recibida 
la expresada comunicación, darán 
cuenta de ella a la Comisión muni
cipal permanente, que en su prime
ra sesión resolverá lo que estime 
oportuno, pudiendo alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviere conforme con el acuerdo 
gubernativo.

Si transcurriese un mes sin adop
tar acuerdo, se entenderá que el 
Ayuntamiento presta su conformi
dad y el Gobernador remitirá los 
datos a la Dirección general de Ad
ministración, para que por ésta se 
anuncie el correspondiente con
curso.

8. a En tanto existan en las Sec
ciones provinciales de presupuestos 
municipales cuentas atrasadas pen
dientes de despacho, funcionará en 
las mismas un negociado encarga- i 
do exclusivamente de su examen y ; 
tramitación.

9. a Los Jefes de las Secciones 
de presupuestos municipales conti

nuarán desempeñando el cargo de 
Vocal Secretario en la Junta admi
nistrativa de la Brigada sanitaria 
provincial.

Aprobado por S.M.—Madrid 23 
de agosto de 1924. —• El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 239.)

fioBlerne Civil.
CIHOULARES

Circulación ele vehículos con motor 
mecánico.

Adquiriendo da día @n dia mayor 
importancia este servicio en razón 
al crecido número qué hay «n cireu- 
'aoión, que cada vez será 'mayor, 
preoiaa se le preste debida atención, 
en garantí» de la seguridad pública, 
por lo que encarezco a los Alcaldes, 
Guardia civil y Agentes de la auto
ridad si más exacto cumplimiento 
de las circularas da este Gobierno 
civil de 23 da marzo de 1923 y 22 
de enero próximo pagado, Boletines 
Oficiales, números 85 y 21, respec
tivamente, en relación con las da 26 
de julio da 1920 y 5 de enero de 
1923, Boletines Oficiales, números 
120 y 5, respectivamente, dictadas a 
este ün,

Burgos 4 de ssptiembrc de 1924.
BL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

Animales dañinos.
Con cata fecha y en uso de las fa

cultades que mu están conferidas, 
autorizo al vecino da Salas do los 
Infantes, D. Eduardo Vicario, para 
que pueda emplearla estricnina con
tra los animales dañinos que mero
dean por el término municipal de 
B.arbadillo del Pez, como arrendata
rio que» es de la casa del mismo, du
rante los dias del 8 al 23 del actual, 
ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
da este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracies.

Burgos 4 de septiembre de 1924.
EL gobernador

Antonio Horcada Mateo.

Suministro de energía eléctrica, gas 
y agua

Instrucciones a los Alcaldes.

Considerados como servicios pú
blicos loa suministros de energía 
eléctrica, gas y agua por Reales de
cretos de 23 de diciembre de 1923 y 
12 de abril próximo pasado, Gacetas 
números 360 y 106, respectiva
mente, y, para debido cumplimiento 
de lo en estas disposiciones consig
nado, se tendrá en cuenta por los Al
caldes ds la provincia lo dispuesto 
en lea Circulares de esta Gobierno 
civil, fechas 16 de agosto de 1922, 
2 de marzo de 1923 y 29 de enero 
próximo pasado, Boletines Oficia

les, números 132, 37 y 21, respecti
vamente; y toda vez que estas Auto
ridades son ke encargadas de hacer 
cumplir, dentro de sus municipios 
las disposiciones d@ carácter admi
nistrativo y Iks preventivas e® ga
rantía do las persones y cosas, de
ben cerciorarse si las Empresas es
tán autorizadas para funcionar, no 
consintiendo lo efectúen sin antes 
contar con la- aprobación consiguien
te que deben presentarles, siendo 
ellas responsables anta la mia, si lo 
consienten. Que las tarifas de pre
cios lo estén asimismo si son poste
riores a la Real orden de 14 de agos
to de 1920, Gaceta número 238, y, 
sn caso contrario si &on las mismas 
que regían con anterioridad, confor
me se indica en le Circular al efecto, 
antecedentes que han de obrar en 
poder de estas Corporaciones para 
debida garantía y fines consiguien
tes, haciendo constar en ellas el vol
taje a que deben suministrar el flui
do eléctrico o la presión si se trata 
de gas o agua, y las que tengan ins
talados contadores, que llenen estos 
aparatos los requisitos que se deter
minan en el párrafo 8 0 de la Circu
lar ds 29 de enero próximo pasado.

Asimismo deben fijar su atención 
sobro la instalación de motores en 
edificios y modificación da las lineas 
de energía eléctrica, que no puede 
efaotunrsG sin mediar antes la opor
tuna autorización por la Autoridad 
competente, previos los informes 
nace-arios, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 8.°, párrafo 3.” y pá
rrafo 2.’ del 47, del vigente Regla
mento d» instalaciones eléctricas, 
aprobado por Real decreto de 27 da 
marzo de 1919, y que cuando co
rresponda a los Ayuntamientos, de
ben solicitarlo los interesados de los 
Alcaldes respectivos, acompañando 
a la instancia el plano o croquis de 
la instalación con indicación del ma
yor número do datos posible res
pecto a ella, qu® tratándose de mo
tores serán el número do caballos de 
vapor qu® tengan, el de máquinas 
que hayan do mover, etc,; todo lo 
cual sa remitirá para informe el Ve
rificador Oficial de contadores, con
forme indios el último de los cita
dos artículos, expresándolo asi en 
el oficio de remisión.

En lo concerniente a la falta de 
presión y voltaje si son conocidos a 
simpk vista como acontece con la 
luz cuando apañas se pone incan
descente el filamento de las lámpa
ras, pueden los Alcaldes levantar 
acta firmad», cuando manos por dos 
tsst’gos, señalando en ella las horas 
que dure la irregularidad ceda dia 
y ol número de éstos y con arreglo 
al resultado invitar a la Empresa a 
que haga la rebaja del 5 por 100 
que procede. En el caso do que no 
accediera o que la falta no fuera de
cida a fuerza mayor, me dará cuen
ta con remisión de las actas ©n les 
que harán oonstnr el mayor número 
de antecedentes para resolver como 
h$ye lugar. Eu caso de duda puede " 
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requerir la presencia del Verificador 
Oficial de contadores, a cuyo fin 
tendrán presente cuanto respecto a 
honorarios de éste y su pago dispo
nen los artículos 19 y 15 en su pá
rrafo 2.* del Real decreto de 12 de 
abril próximo pasado, Gaceta núme
ro 106 ya citado, los cuales le serán 
abonados provisionalmente antes de 
su salida por la persona o entidad 
que lo solicite a razón de sesenta 
pesetas por dia y gastos de viaje y 
manutención más cinco pesetas por 
cada comprobación que efectúe, pu- 
diendo para mayor rapidez ingresar 
en la oficina de Verificación y ai pe
dir su intervención la cantidad 
aproximada déla que se hará la li
quidación debida al terminar el co
metido.

Burgos 4 de septiembre de 1924. 
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

"emisión Proulnclai
Esta Corporación, en sesión de 

28 de agosto próximo pasado, acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, señalar el 
dia 2 de octubre próximo, y hora de 
las diez y siete, para la celebración 
de la subasta de contratación de los 
géneros que se detallan a continua
ción, con destino a los acogidos en 
el Hospicio provincia), durante el 
año económico actual, y con suje
ción al pliego de condiciones econó
mico administrativas, publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia 
número 204, correspondiente al día 
22 de diciembre de 1923.

Artículos que se subastan.
Vestuario.

800 metros de tela rotor Cavada 
para sábanas, a 2'60 pesetas metro.

200 de curado de Poch, de 1'90 
metros de ancho, para sábanas, 
a 6 pesetas une.

1.500 metros de algodón curado 
rojo, para camisas y calzoncillos, 
a 2'75.

500 de algodón roble para id., a 2.
100 de terliz para colchones, 

a 3'20.
100 de terliz para jergones, a 3'20. 
80 de cutí para almohades, a 2'25. 
500 d® cretona para vestidos, 

a 1*80.
600 de pisan® para delantales, a 4, 
300 de id. para blusas, a 4.
300 de cretona para colchas, a 

2'50.
Se advierte a los Imitadores que 

opten a la expresada subasta que, 
además de los documentos reseñados 
en referido pliego de condiciones, 
deberán acompañarse a la proposi
ción el recibo o alta da la contribu
ción que autoriza el ejercicio de su 
industria o el referente al de comi
sionista cuando se trate de personas 
que obren por cuenta ajena.

Burgos 4 de septiembre de 1924. 
El Vicepresidente accidental, Angel 
Remacha.=P. A. de la O. P.=El 
Secretario, Pedro Teñe.

Anuncies OHcIalss
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el día 30 
del actual, sa sirvió acordar los nom
bramientos siguientes:

Fiscal municipal de Tosantos, don 
Roque García Alonso.

Fiscal municipal Viltambistis, 
D. Leoncio Aguirre Diez.

Lo que se haca público en cum
plimiento de lo preceptuado t>n la 
Ley da 5 de agosto de 1907 con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación qu» la misma 
concedo. .

Burgos 31 de agosto de 1924.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorso.

Alcaldía de Lerma.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario para el co
rriente año, con objeto de adqui
rir material y practicar algunas 
obras para instalar Escuelas gradua
das, concedidas provisionalmente por 
Real orden de 9 de este mas, inserta 
en la Gaceta de 15 del mismo, as ex
pone al público por el término de 
ocho días, a fin de que dentro de di
cho plazo puedan hacerse tas recla
maciones que consideren oportunas, 
pasados los cuales, se someterá a la 
aprobación del Ayuntamiento pleno.

Lerma 23 do agosto de 1924.=El 
Alcalde, Jesús Asenjo.

Alcaldía de Fedrosa de Rio Urbel.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
ejercicio trimestral de 1924, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sento enuncio, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Pedresa de Rio Urbel 27 de agosto 
de 1924.=El Alcalde, Fabián Rio.

Alcaldía de Avellanosa del Páramo.
Para que la Junta pericial de esta 

distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
llaramiento de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá d® servir de 
base para la formación del repar
to de ta contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, 8® hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante un mes después ds su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada de tas fincas que hayan 

i sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, lindaros y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago d® dereahos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbra móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas tas que se presenten.

Avellanos» del Páramo 27 de 
agosto de 1924.=E1 Alcalde, Angel 
Calzada.

Alcaldía de Milagros.
Por dimisión Sel que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, dotada 
con si susido anual de 1000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
habrán de ser Licenciados en Medi
cina y Cirugía, podrán presentar sus 
solicitudes reintegradas en forma en 
asta Alcaldía en el plazo de treinta 
dias, acompañadas ds bus condicio
nes y méritos, pudiendo además el 
agraciado contratar con los vecinos 
pudientes.

Milagros 28 de agosto de 1924,= 
El Alcalde, Pedro Miguel.
—-------—moSKKSK—♦—«Sene*——---------------

Comandancia de Ingenieros de Burgos 
El Coronal Ingeniero Comandanta 

de esta plaza,
Haca saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública, con 
arreglo al Reglamento para la con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra, aprobado por Real orden 
de 6 de agoste de 1909 (C. ¿. núme
ro 157), los materiales de construc
ción necesarios para tas obras a car
go de la Comandancia de Ingenieros 
de esta plaza, que se ejecuten por 
administraoción, por el tiempo de 
un eño y tres mases, contados a par
tir del dia 25 d@ septiembre próximo 
venidero, los cuates figuran en el 
pliego de precios limites, en la inte
ligencia de qu® sólo se admitirán de 
nacionalidad extranjera ios que ga
ñote el Real decreto de 28 da di
ciembre de 1911 (Z>. O. número 31) 
y demás disposiciones posteriores,

Por ©1 presente se convoca a una 
primera subasta, que tendrá lugar en 
esta oficina, sita ®n la palle de la 
Puebla, número 27, segando izquier
da, e las once y media horas del dia 
13 del corriente mes, ante el Tribu
nal competente y con arreglo s los 
pliegos de condiciones y de precios 
limites que estarán dé manifiesto en 
dicha dependencia todos los dias la
borables ds nueve d® ta mañana a 
una de ta tarde.

L&s proposiciones deberán hacer
se en papel sellado de ta otase co
rrespondiente, arregladas al modelo 
que se inserta al final, sin raspadu
ras ni enmiendas, a menos que> éstas 
s«an salvadas con nueva firms, acora 
peñadas de ta carta d® psgo qu® 
acredita el depósito del 5 por 100 del 
valor total fiel material que se ofrez
ca, con arreglo al precio limite, cédu
la personal y recibo de 1a contribu- 

: ció n industria) del último trime. t,e 
: podiendo hacerse éstas por ¿

da unidades, por algunas o solam^' 
! te por alguna de ellas, según non-" 

venga a ceda postor, en Ía formaos 
previene 6l P)i9g0 de condición,, 
facultativas; en ta iíitelig9noia ¿0 
que si dos o más proposicionesu 
sultasen iguales, se procederá » ¡# 
puja verbal por el término de 16 m¡ 
ñutos entro loa autores de Kqu¿i!ag 
y que si, terminado dichojpl6Z0, iub 

¡ sistiese 1a igualdad, 8@ decidirá por 
medio de sorteo 1® adjudicación d«l 

j servicio.
Burgos l.e de septiembre da 1924, 

El Coronel Ingeniero Comandante' 
Fernando Giménez. 1

Modelo de proposición.
Don N.....> vecino de,..., 88gíin

cédula personal ds....  olese, mime-
ro, ... enterado del anuncio y pliego 
de condiciones legales o de derecho, 
facultativas, económico fsoultativu 
y de precios limites para la contra- 
taoión ds materiales necesarios ,n 
tas obras que por administración se 
ejecutan en ta Comandancia de h- 
genieros de Burgos, por el tiempo de 
un año y tres meses, contados a pSI. 
tir del dia 25 de septiembre próximo 
venidero, s@ compromete a facilitar 
los siguientes, con arregio a lo que 
en los citados pliegos se determina,

Ejemplo.
Ladrillo ordinario grueso, de 0'28 

metros de largo, 0'14 metros de gn- 
cho, y 0!05 da grueso, a (tantee pese
tas, tantos céntimos) el millar, y asi 
sucesivamente los demás materiales 
que se ofrezcan, con expresión de 
todas tas circunstancias y estableci
mientos nacionales de que procedan,

Siendo adjunto el documento que 
acredita haber hacho el depósito de 
(tantas pesetas tantos céntimo») a 
que asciende el 5 por 100 d® loe ma
teriales que abraza mi proposición, 
célula personal y recibo de la con
tribución industrial del último tri
mestre.

(Fecha y firma.)

Ultímelos particulares
Caja éo Ahorros 01 Bausa io Wos.

Imr^scA ProyiitoUL

Sucursal da Briviesca.
Habiéndose encargado d« la re* 

presante ción del Banco de Burgos 
en esta ciudad de Briviesos, él 9e®0t 
D, Anuncio Castilla, farmacéutico 
en 1a misma, el Banco tiene el ho
nor de poner en conocimiento do su 
clientela que para todas les °Peto 
oiones de 1a Csjs do Ahorros, 1° 
mismo d® imposiciones qu® da r®in 
tegros y apertura d® nuevas libretas» 
deberán dirigirse desde esta focha s 
domicilio-farmacia del m#noioua o 

señor Castilla.
Brivíesea 26 de agosto da 193 ■

8-1°


